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AyuntAmiento de Reocín

cVe-2010-331 Acuerdo de delegación.

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51.2 del reglamento de orga-
nización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades Locales, aprobado por real decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de reocín, en sesión 
ordinaria celebrada el día 11 de enero de 2010, ha adoptado el siguiente acuerdo:

“PrIMero.- delegar en la Junta de Gobierno Local la competencia para la aprobación de los pro-
yectos de inversión a financiar con cargo al Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que 
se crea el Fondo estatal para el empleo y la sostenibilidad Local.

seGundo.- esta delegación surtirá efectos desde el día siguiente a la adopción del presente 
acuerdo, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, de acuerdo con lo que dis-
pone el art. 51.2 del real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

reocín, 12 de enero de 2010. 

 el alcalde,

Germán Fernández González.
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